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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

261 MADRID NÚMERO 40

EDICTO
CELULA DE CITACIÓN

Doña Rebeca Ballesteros Herrero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 40 de Madrid.

Hago saber: Que, en el procedimiento número 782 de 2015 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Limo Jaquer Morocho Cruz, frente a “Alimentación Modular 2008,
Sociedad Limitada”, sobre despidos/ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 27 de enero de 2016, a las doce
y veinte horas, en la Sala de audiencias de este Juzgado (cuarta planta), que se sustanciará
por las reglas del procedimiento de despidos/ceses en general.

De conformidad con los artículos 82.2 y 83 de la Ley de la Jurisdicción Social, se hace
constar que los actos de conciliación y juicio no podrán suspenderse por incomparecencia
de la demandada, así como que los litigantes han de concurrir al juicio con todos los me-
dios de prueba de que intentan valerse. Si el actor, citado en forma, no compareciese ni ale-
gase justa causa que motive la suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su deman-
da. La incomparecencia injustificada de la demandada no impedirá la celebración del juicio,
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a “Alimentación Modular 2008, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2015.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/1.068/16)
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